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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Dieciséis (16) De Mayo  De Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Se decreta el embargo y secuestro de los derechos derivados de la posesión que 

ostenta el demandado ADOLFO GALEANO SALAZAR C.C 3.360.322, Sobre el bien 

inmueble identificado con F.M.I 002-372 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Abejorral, Antioquia. Con ficha catastral 4340 y número de predio 

nacional 05002010000000150035, predio 35, que se encuentra ubicado en el 

paraje quebrada negra, zona rural del Municipio de Abejorral Antioquia. 

 

En consecuencia, se dispondrá que, por intermedio Oficina de Ejecución Civil del 

Circuito de Medellín, se expida despacho comisorio para los JUZGADOS 

Promiscuos MUNICIPALES de Abejorral, Antioquia (Reparto) para que se sirva 

llevar acabo diligencia de secuestro sobre la posesión que ostenta el 

demandado ADOLFO GALEANO SALAZAR C.C 3.360.322, Sobre el bien inmueble 

identificado con F.M.I 002-372 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Abejorral, Antioquia. Con ficha catastral 4340 y número de predio nacional 

05002010000000150035, predio 35, que se encuentra ubicado en el paraje 

quebrada negra, zona rural del Municipio de Abejorral Antioquia. 

 

Se les faculta para señalar fecha y hora para el cumplimiento de dicha 

diligencia, incluyendo las de allanar en caso de ser necesario, subcomisionar, 

posesionar al secuestre y nombrar uno nuevo en caso del que éste nombrado 

no concurra y quien debe estar en la lista de auxiliares vigente, haciéndole la 

advertencia de que le corresponde presentar cuentas de su gestión 

periódicamente, so pena de ser sancionado, conforme lo dispone el artículo 50, 

numeral 7 del Código General del Proceso. 

 

Se le anexaran a dicho despacho los INSERTOS: Al momento de la diligencia, la 

parte actora allegará copia del auto que ordenó la comisión, así como de 

documento idóneo donde consten las especificaciones exactas y linderos del 

bien a secuestrar. 

Radicado No. 05001 31 03 019 2016 00588 00  

Demandante(s) LUZ MARINA HENAO GAVIRIA Y OTROS 

Demandado(s) INVERSIONES EXPRESO MEDELLIN SONSON ARGELIA 

LTDA. S.C.A. 

ADOLFO GALEANO SALAZAR C.C 3.360.322 

NEIDER GALENAO CHICA C.C 70.785.780 

Asunto DECRETA EMBARGO, NO ACCEDE OFICIAR 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

AUTO 944V 
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Actúa como apoderado de la parte actora el Dr. GONZALO ANIBAL PARRADO 

OCHOA con C.C 98589386 y T.P 86.448 del C.S de la J.  

 

Respecto a la solicitud de oficiar a Catastro para que remita el certificado del 

valor predial registrado del bien inmueble con F.M.I 002—372, no es posible 

acceder a lo peticionado, puesto que no se cumplen con los presupuestos 

determinados en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Se hace constar que la presente decisión fue emitida virtualmente y con firma 

digital del funcionario debido a que se trata de trabajo en casa en cumplimiento 

de los sendos Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura, emitidos en 

atención a la emergencia sanitaria y cuarentena decretadas por el Gobierno 

Nacional previamente, por la pandemia ocasionada por el virus COVID-19, se 

imprimirá de ser requerido y se agregará a expediente digital con firma también 

digital del funcionario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

Juez (Firmado digitalmente) 

 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto 
anterior. 

Medellín, ________________ de 2022.  Fijado a las 8:00 a.m. 
__________________________________ 

ERIKA MILENA BERRIO HERNANDEZ 
Secretaria 

 
 

__________________________________ 
DAIME EFRAIN RAMOS 

Secretario 
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